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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú: 200 años de ¡ndependencia"

Abancay, 24 de mayo del2021

VISTO:

El Oficio N' 017-2021-UTEA-R fecha 21de mayo del 2021, Señor Rector Dr. Zenón
Humberto Arévalo [\/ezarina, elevando propuesta para la encargatura del Director de la
Universidad Tecnológica de los Andes - F¡lial Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 y
el Estatuto Universitar¡o.

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo No 031-2020-5UNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, Ia Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

l¡cencia instltucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigenc¡a de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, de conformidad con el artÍculo 112" del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los
Andes que dispone: "La Fil¡al Universitaria: es una unidad académica desconcentrada que se
establece dentro o fuera del ámbito del Departamento de Apurímac, forma parte de la estructura
académica y administrativa de la universidad, depende jerárquicamente y administrativamente
del Consejo Universitario y académicamente del Vicerrectorado Académico y coordina estas
activídades con las Facultades que tengan escuelas profes¡onales en la filial. Se rige por el
Estatuto, el Reglamento de 0rganización y Funciones de la Universidad. La fi¡¡al universitaria no
tiene personería juríd¡ca propia. Está dir¡gida por un Director de Filial, encargado de planificar,

organrzar, dirigir y controlar las act¡vidades académicas y administrativas de su ámbito, así como
los recursos asignados por la sede central. La universidad cuenta con una filial en Cusco y una
en Andahuaylas. Cada Filial estará dirigida por un director, docente ordinario, excepcionalmente
podrá asumir un docente contratado, pudiendo ser removido en cualquier momento por causa
de necesidad institucional, quien será propuesto por el Rector y designado por el Consejo
Universitario por un periodo de dos (2) años"

Que, por Oficio N' 017-2021-UTEA-R fecha 21de mayo del 2021 , Señor Rector Dr.
Zenón Humberto Arévalo fvlezar¡na, elevando propuesta para la encargatura del D¡rector
de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes - F¡lial Cusco;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 24 de mayo del 2021,
el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDO dejar sin efecto la Resolución de
Consejo Univers¡tar¡o N" 003-2021-UTEA-CU de fecha 05 de febrero del2021 , mediante
el cual fue designado el Dr. José Eduardo Magu¡ña VizcaÍa en el puesto de Director
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de la Filial Cusco y consecuentemente, encargar a la Dra. ORLINDA HUISA CONCHOY
en el cargo de Directora de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, desde
la fecha hasta el 30 de setiembre de\2021, con todas las funciones inherentes al cargo.

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley
No 26280, el Estatuto de la Universidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO , por acuerdo de Consejo Universitario de
fecln 24 de mayo del 2021 , la Resolución de Conse.jo Universitario N' 003-2021-UTEA-
CU de fecha 05 de febrero del 2021, en todos sus exfremos, mediante el cual fue
contratado y designado en el puesto de confianza de Director de la Filial Cusco, el Dr.
José Eduardo [\/aguiña Yizcarra, disponiendo se haga la respectiva entrega de cargo y
todo acervo documentar¡o, bienes y otros enceres a la nueva Directora.
ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 24
de mayo de\2021, a la Dra. ORLINDA HUISA CONCHOY en el cargo de Directora de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, desde la fecha hasta el 30 de
setiembre del 2021 , con todas las funciones inherentes al cargo.
ARTICULO TERCERO.- AGRADECER al Dr. José Eduardo ft/aguiña Vizcarra, por las
funciones cumplidas como Director de la Filial Cusco.
ARTICULO CUARTO.- DISPONER se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Reso¡uc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las ¡nstancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes.
ARTICULO QUINTO: DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.
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